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ESCRITURA No, - 2765- 

En la enidad | de Cuenca, capital de la Provincia 

del Azuay, República del Ecuador, e los DIECINUVZ dias 

del mes de DESIEMBRE de mil novecientos noventa y 

SIETE, ante mí DOCTOR ALFONSO ANDRADE ORMAZA, 

Cuarto Notario: Público de este Cantón, comparecen: Por 

una  parte:. los. cónyuges señores MARCELO ROLDAN -Si- 

GUERZA y dofía ISGLIMA PESANTEZ LUZURIAGA; y por 

vira porte, el señor CARLOS ROLDAN SIGUENZA; cempare- 

cientes que sor - mayores de edad, de estado civil casados, 

ecuatoriános, domiciliados 'eñ este citidad, capaces ente la Ley 

pers todo cto y contrato, e quiénes de conocerles Doy fb;-y 

bien instruidos en el óbjeto y resultados legales de la presente 

Escritura, a tuyo otorgamiento proceden libre y voluntariamente 

monifiesten que eleven: a Escritura Pública la Minute que me 

presenten, la misma que es- del siguiente tenor literal: 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar une que contiene lo transferencia de 

participaciones, que se fegiránpor las cléusulas, que á conti- 

huación se  detajlen: PRIMERA COMPARECIENTES: 

—Comparecen ala celebración de la presente Escritura pública, 

por tune parte, en calidad de Cendente o Vendedor, el sañor 

HARCELO ROLDAN SIGUENZA -y su cónyuge le señora 

JSOLINA PESANTEZ LUZURIAGA, por sus propios derechos; y 

por ctra parte, en calidad de Comprador, el señor CARLOS 

ROLDAN SIGUENZA. Los comperecientes son ecuatorianos, 

 



casados, domiciliados en la ¿ludad de Cuenca, cópaces pera.» 

contrater. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía — IMPOR-— 

TADORA COMERCIAL LARTIZCO COMPAÑIA LIMITADA, — es/una 

sociedad de responsabilidad Timiteda que se constituyó me- 

diante Escriture Pública otorgada en la Notaría Quinta del' 

Cantón Cuenca, el díezy stete de febreró' de míl novecientos 

cchente y nueve, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

de Cuenca, con el número cincuenta y nueve, el: diez de 

faérzo de mil novecientos ochenta y nueve. sur capital social 

es de CINCO MILLONES -DE SUCRES, TERCERA: TRANSFEREN- 

CIA- La Junta  Senéral Universal de Socios de la Compañía 

(IMPORTADORA COMERCIAL LARTIZCO COMPAÑIA, LIMITADA, 

reunidad en fechó veinte y tres de octubre de mil novecien- 

tós novente y siete, autorizó la-siguíente transferencia de par- 

ticipaciones. El señor MARCELO ROLDAN SIGUENZA trens- 

fiere sus cien. participaciones en favor del señor - CARLOS. 

ROLDAN SIGUENZA, equivalente sl ciento por ciento, todo 

de conformidad con los términos acordados sn la Junta General 

universel de Socios; cuya acta de acompaña si la presente como 

documénto habilitante, Cade participación tiene el valor de Un 

fail sucres, | enoténdose que, pare el efecto se tia cumplido con 

tos requisitos establecidos en el Artículo ciento quince de la 

Ley de Compóñlas. Se deja constentía de que la transferencia 

incluye todos los derechos en la compañía, pues no existe re- 

sorva de ninguna clase. CUARTA.- PRECIÓ0.- £l Valor por 

el quese transfieren las participaciones es por su valor nominal 

esto és, la suma de eii sucres para ceda una, dendo un totai de 

CIEN HMÍL SUCRES, que se declara haberlo recibido en dinero de 
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ENE Aotistacción por parte. de los vendedores, 

GUINTA: ACEPTACIÓN. - Presente el compredor señar CARLOS 

  

—RDLDAN SIGUENZA, acepte este transferencia de perticipacto» 

— m8s por ser otorgada en favor de sus intaresas, y por agler con- 

forme con todo lo estíputado. La cuentís es de TIEN HH SU 

CRES, valor total de las perticipactones molerla de este conira- 

to, Ustes señor Notario se servirá agregar 4 esta minuta, 

les — cláugulases  yacteserias pora su plena validez, esí 

- Como inporporer de copta certificada del Arte de la Junta 

tieneral Universal de Socios de la Compañía, que ss acompaña, 

cumo documento habilitante. ATERTARENTE (trmado).- Dr, 

Juán Andrade £. ABOGADO. matricule número míl trescientos 
echente y custro-C AA”. Hostia aquí lo Minuta que quede ty 

serte le miemé que los olorgantes la aprueban en lodos sus 

partes y ta dejen elevada a Escritura PúDIICS 9 finde que 
surta los efegtes de la Ley." Los atorgantes me presentaron sus 

tádulas de identidad correspontientes.- — DULUMENTO HABMI- 
TABTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA “IMPDRETADORA COMERCIAL LARFIZCO COMPAÑIA 

LIMITADA”, CELEBRADA EL DIA VENTE Y TRES DE OCT UBRE DE 

PL HOVECIENTOS ROVENTA Y METE. En da ciudad de Cuenca Y 

sn ebtucal data Compañia, ubicado un le Cala Sevilla 

Número Uno treinta y cuatro, a los velnte g trez días del mes de 

bado lis diez y 

echo hores, $e reunen los soctos de la Cotmpoñía "IPIPORTADORA 

COMERCIAL LARTIZCO COMPAÑIA LUTITADA”, solores Aurelto 

Ortiz Comejo, proptsterio de des mil quibtentes participaciones, 

tertos Roldán Siguenza, proplelario de dos mil cuetracientes par- 

  

oeciubrs de rotl  novecientes noventa y siste, ai 

  

 



  

Ucipaciones y Marcelo Reldín Siguenza, propietario de clon par- 

ticipaciones, de un mil sucres cade una, respectivamente, 

Encontrándoge presentes todos los socios «s le compañía, pro- 

pistarios del ciento por ciento del espitol de ta mismo, bajo lo 

presidencie del señor Cerios Roldán Stguenze. A continuación 

tome de palebra el suñor Aureilo Ortiz Cornejo, manifestando 

que $l único asunto a iratarso en esto Junta, 63 acordor la venta 

de las perticipaciones que poses el socio señor Marcelo Rotdán 

Siguenzo, ul señor Cartes Roldós Biguenza, en el ciento por 

viento ús les perticipaciones, e ses ción participaciones, y pida 

6 los socios se pronancien sí estún de pcuertdo en constituirse en 

le Jante Unviareel de Socios y ireter el arden del dle propuesto, 

lo cual es resualto faversblempnte. Tomo la polabra el señor 

  

Marcelo Huldán Stguenzo y manifiesta su deseo de vender 

vien participaciones al señor Carlos Roldán Siguenza. Luego de 

ciertos deliberaciones, todas espresen ester «de acuerdo con 

ello, resolviéndeso la siguiente: El señor Marcelo Rotdán 

Siguenza vende sus cion participaciones sl señor Carlos Roldán ' 

Stguenzo y $ autorizo al señor Aurelio Ortíz Comejo, Serente 

de la Compañía, pura que reelice todos los trámites Lendientes 

a legoltzar esto vente de participaciones, le que pe afrueba por 

inanimidad, Le Presidencia de la Jute pide un receso pera ele- 

hora el Acta lo cuelen efecto acurra, siendo lasiiez y bcho 

hores, £00 cusrenta minos, 8 de por derminade la sesión 

Para constencio firman lodos los sectos en unidad del acta. (fir> 

tado) ¡dellte, Auralto Ortiz Comajo, itegible. Certos Rotdán 

Siguenza. 1logíble. Marceto Roldán Siguenza”.- Hasta aquí el 

Pogumento Habilitente que queda irenscrilo” Lolda esta 
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Escritura íntegramente”a los Yes, por mí el Notario, dichos 

otorgantes ¿6 - “afirman y se ratifican en todo su contenido y 

firman conmigo el” Notario, en unidad dé acto: de todo lo cual 

doy Fe. Cfirmadó) Marcelo R,' 010124191-7.- Isolina P 1 ca 

010149537-2.- Roldán S., 010073850-9.- A. Andrade 0.>Notario 

  

Se otorgá ante mí, en fe de 

ello, confiero esta PRIMERA 

   seMo en Cuenca, en el mismo día de su 

   EL NOTARIO CUARTO 
  o ci *   re | 

y EL ALFONSO ANDESDE ORMATA 
  

CUANTA | 

  

e | 
RNE: EUA ¡ | 

DOY FE: Que, he sentado la razón correspondiente, al marbgn 
de la Escritura matriz de Constitución de la Compañía 
Importadora Comercial Lartizco Compañia Limitada, en lo re- 
ferente al contenido de la presente escritura de trans- 
ferencia de participaciones.- Cuenca, a 29:de Diciembre de 
1997. 

     

    

  Dr/Francisco Carrasco Vintimilla 
otario Quinto del Catón Cuenca 

RA



ZOM: siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, al margen de la 

inscripción de la Escritura de Constitución de: IMPORTADORA 

COMEECIAL LARTIZCO CIA. LTDA. que sé encuentra inscrita bajo 

el 2 59 del Registro Mercontiietdiez-de Marzo de mil noyecientos       
   

ochenta. Y -nUeve.- 

REGISTRADOR MERCA 
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